
  

  

 

 

 

INTERVENCIÓN 

 
MEMORIA DE LA CONCEJALIA DE HACIENDA, DE AGRICULTURA, DE 

URBANISMO, DE MANTENIMIENTO, DE FIESTAS, DE CULTURA Y TURISMO, DE 
BIENESTAR SOCIAL, DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, DE COMERCIO Y DE 

LIMPIEZA VIARIA 
 

 
1.º MODALIDAD 

 
El expediente de modificación de crédito nº 011/2023, del Presupuesto en vigor 

presenta la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, financiado 
por el remanente de tesorería para gastos generales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Créditos extraordinarios: 
 

Aplicación 
Presupuestaria proyecto Denominación 

Importe 
(en euros) 

01 9200 22706   FONDOS NEXT GENERATION EU 20.000,00 

01 9200 22797   PLAN ACCION AGENDA URBANA 20-30 20.000,00 

01 9340 64100   ADQUISICIÓN PROGRAMA Y PORTAL TRIBUTARIO 444.767,19 

02 4500 61900   REPARACIÓN Y MEJORA CAMINOS RURALES 500.000,00 

02 4540 62300   COMPRA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 50.000,00 

03 1600 60902   MEJORA Y RENOVACIÓN RED ALCANTARILLADO 20.000,00 

03 1610 60900 
 

VALLADO E IMPERMEABILIZACION DEPOSITO ATALAYA 85.000,00 

03 1610 61900   MEJORA REDES ABASTECIMIENTO DE AGUA 148.000,00 

03 3110 62200   CONSTRUCCIÓN PERRERA 150.000,00 

03 3360 63202   3ª FASE PLAZA DE TOROS 48.000,00 

05 1532 61909   ADECUACIÓN PASOS DE PEATONES 48.000,00 

05 3381 62300   CONEXIÓN MEDIA TENSIÓN FERIAL 100.000,00 

05 3381 63100   ADECUACIÓN RECINTO FERIAL 48.000,00 

05 9207 62300   COMPRA DE CAMIÓN GRÚA 70.000,00 

06 3340 22696   CABARET FESTIVAL 80.000,00 

06 3340 22799   MONTAJE DE ESCENARIOS 100.000,00 

07 3360 60900   ESTATUAS DE LAS CARIÁTIDES DEL PALACIO  30.000,00 

07 4320 62500   REALIZACIÓN NUEVO STAND TURÍSTICO DE ÚBEDA 20.000,00 

12 4311 22699   FERIA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 100.000,00 

12 4312 20800 
 

ALQUILER CARPA-NAVE PORTATIL MERCADO ABASTOS 165.000,00 

16 1710 60900   

PLANTAS Y ARBOLADO PARA ADECUACIÓN DE VÍAS 
PÚBLICAS 60.000,00 

16 1710 63200   ACTUACIONES EN ZONAS AJARDINADAS 165.000,00 

T O T A L 2.471.767,19 

 
 

Suplementos de crédito en aplicaciones de gastos: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

proyecto Denominación 
Importe 

(en euros) 

01 2412 13100   PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL. LABORAL TEMPORAL 375.939,85 
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INTERVENCIÓN 

01 2412 16000   C. PATRONAL S. SOCIAL. PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL 124.060,15 

01 9200 22699   

ACTOS 20 ANIVERSARIO DECLARACIÓN PATRIMONIO 
MUNDIAL 100.000,00 

03 4320 62700   URBAN ERAS DEL ALCAZAR 2. SABINA (OP 8.2) 70.000,00 

05 1532 21000   MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 200.000,00 

05 4590 21000   

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 273.000,00 

05 9207 21200   MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 382.000,00 

05 9207 63200   INVERSIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES 50.000,00 

06 3340 22609   FESTMUVE 250.000,00 

06 3381 20300   ILUMINACION EXTRAORDINARIA DE FERIA Y NAVIDAD 55.000,00 

06 3383 22609   CELEBRACIÓN DE FIESTAS DEL RENACIMIENTO 70.000,00 

08 2310 62600   EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO SERV. SOCIALES 22.000,00 

08 2317 22700   SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO MUNICIPAL 200.000,00 

10 3260 22699   GASTOS DE EDUCACIÓN 2.000,00 

10 3410 22609   ACTIVIDADES DEPORTIVAS 46.000,00 

T O T A L 2.220.000,00 

 
2.º FINANCIACIÓN 

 
Esta modificación se financia íntegramente con el remanente de tesorería para 

gastos generales. 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

proyecto Denominación 
Importe 

(en euros) 

870.00  REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 4.691.767,19 

T O T A L 4.691.767,19 

 
 
3.º JUSTIFICACIÓN 
 

De acuerdo con el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de desarrollo de la 
Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria y 13 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Úbeda, esta medida se justifica en la necesidad y 
urgencia de los gastos que se pretenden financiar y que no pueden demorarse al ejercicio 
siguiente. 

 
En Úbeda, fechado y firmado digitalmente. 
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